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REF: Formaliza nombramiento de integrantes para la 
Comisión de Prevención y Monitoreo del Coronavirus, 
COVID-19, dependiente de la Prorrectoría. 
_______________________________________________ 

 
 
Nº 204 

 
 
VALDIVIA, 06 de agosto de 2020. 

 
 
VISTOS: Lo solicitado por la Prorrectora(S) mediante C.I. 

N° 7699 de 06 de agosto de 2020;  y lo dispuesto en  el artículo  48, letra j) de los Estatutos 
de la Corporación.   

 
CONSIDERANDO: La necesidad de especificar acciones 

para prevenir brotes de COVID-19 en la comunicad universitaria y reducir riesgos de 
contagio. 

 
RESOLUCIÓN 

 
1°- Formaliza nombramiento de integrantes para la 

Comisión de Prevención y Monitoreo del Coronavirus, COVID-19, dependiente de la 

Prorrectoría, en funcionamiento desde el 10 de marzo de 2020, conformada por: 

- Sra. Carola Otth Lagunas o su subrogante, quien la presidirá 

- Sr. Mario Calvo Arellano, Instituto de Medicina, Facultad de Medicina  

- Sr. Claudio Méndez Valenzuela, Instituto de Salud Pública, Facultad de Medicina  

- Sra. Carolina Zambrano Melo, Instituto de Neurociencias Clínicas, Facultad de 

Medicina  

- Sr. Guido López Urrutia, Director de Personal  

- Sr. Alejandro Ovando Fuentealba, Director de Servicios 

- Sr. Mario Monroy Neira, Oficina de Prevención de Riesgos 

- Sr. Luis Sánchez Sánchez, Director de Relaciones Públicas  

- Sr. Mauricio González Mesías, Escuela de Tecnología Médica, Sede Puerto Montt   

- Sr. Mario Brito Soto, Director Académico, Campus Patagonia 

- Sra. Waleska Berríos Fernández, Prorrectoría 

https://secretariageneral.uach.cl/SitePages/Estatuto2005.aspx
https://secretariageneral.uach.cl/SitePages/Estatuto2005.aspx
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2°.- Las unidades respectivas procederán en conformidad a 

lo dispuesto en la presente resolución. 

 
Anótese, Comuníquese y Archívese. 

 
 
 
 
 
 
             ÓSCAR GALINDO VILLARROEL 
                  RECTOR  
 
 
 
 
M.a ASUNCIÓN DE LA BARRA S. 
        SECRETARIA GENERAL 
 
 

 
VºBº Dirección Jurídica 

 


